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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo 
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en 
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normali-
zado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo 
señalado se procederá a certificar el descubierto para su cobro 
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte.: H-377/06.
Encausado: Serafín Medina Pérez.
Último domicilio: C/ Rubalcaba, 11, 1.º B, 21440, Lepe (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 450 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 23 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de 
resolución expediente sancionador MA-200/2006-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Senda Brava, S.L.
Expediente: MA-200/2006-ET.
Infracción: Leve, art. 14 Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 50,00 €.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente sancionador.
Alegaciones: Quince hábiles, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 20 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios de Ayudas Públicas de Creación de Empleo Es-
table acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea, s/n, 
Edif. Fleming, 2.ª planta:

Interesado: Automóviles Tallón, S.L.
CIF/DNI: B-18.596.023.
Expediente: RJ4/353/2002.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.
Materia: Subvención Empleo.

Interesado: El Laborero, S.L.
CIF/DNI: B-18.609.636.
Expediente: RJ4/372/2002.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.
Materia: Subvención Empleo.

Interesado: Grupo Asociado de Trabajadoras.
CIF/DNI: B-18.580.167.
Expediente: RJ4/422/2002.
Acto notificado: Resolución Expediente Reintegro.
Materia: Subvención Empleo.

Granada, 22 de marzo de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica el 
Requerimiento de Convalidación o Baja de la industria 
Compañía España Sur, S.A.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más ade-
lante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra/n a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del/los expediente/s instruidos; significándole/s 
que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso 
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Compañía España Sur, S.A.
Último domicilio: Pol. Juncaril, C/ F, parc. 244, 18220-Albolote 
(Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento Convalidación o Baja.

Granada, 22 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica la 
Baja de Oficio de la industria propiedad de Guerrero 
Linares, Manuel.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, comprensiva del expediente instruido; significándole que 
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso pro-
ceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Guerrero Linares, Manuel.
Último domicilio: Pol. Juncaril, parc. 242. 18220, Albolote.
(Granada).
Trámite que se notifica: Baja de Oficio.

Granada, 23 de marzo de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de extravío de título de Técni-
co Auxiliar. (PP. 877/2007).

Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, de 
doña Ana María Rincón Valle, expedido el 11 de enero de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- La Jefa de la Sección de 
Educación Permanente, Julia Cortés Gallardo. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de extravío de título de Gra-
duado Escolar. (PP. 892/2007).

Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, 
de doña Ana María Rincón Valle, expedido el 27 de septiembre 
de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- La Jefa de la Sección de 
Educación Permanente, Julia Cortés Gallardo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen pú-
blicas las ayudas concedidas a Universidades Públicas 
de Andalucía para la realización de proyectos en ma-
teria de Juventud iniciados o finalizados en 2006, al 
amparo de las normas que se citan.

Mediante la Orden de 8 de septiembre de 2006, se proce-
dió a la aprobación de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las Universidades Públicas de Andalucía 
por el Instituto Andaluz de la Juventud, para la realización 
de proyectos en materia de juventud, y se convocaron las co-
rrespondientes al ejercicio 2006 (BOJA núm. 184, de 21 de 
septiembre). La citada Orden establece en su artículo 5 que 
el procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 9, apartado 
2.e), del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, así como del artículo 11 de la 
Orden de convocatoria, de 8 de septiembre, he resuelto hacer 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la misma, 
para el ejercicio 2006, a los beneficiarios, por el importe y para 
la finalidad que se indica, y con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias 01.19.32.01.00.441.00.32.F.2, según la relación 
que figura como anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido íntegro se encuentra expuesto en el tablón de 
anuncios de las respectivas Direcciones Provinciales del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud y en la Sede Central del Instituto 
Andaluz de la Juventud en Sevilla, según lo establecido en el 
artículo 10.1 de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, ante la persona titular de 
la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, la 
cual resolverá por delegación de la titular de la Presidencia 
del citado Instituto (artículo 10.2 de la Orden de convocato-
ria) recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 


